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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara el archivo 
definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que 
adiciona el artículo 10 bis a la 
Ley de Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes; y se reforma el 
artículo 5° del Código Electoral; 
ambas, del Estado de Michoacán 
de Ocampo; así como la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversos artículos 
de la Ley de Jóvenes del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Jóvenes y 
Deporte.
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en la Septuagésima Cuarta Legislatura, conforme a 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

En reunión de trabajo de la Comisión de Jóvenes y 
Deporte, una vez debidamente estudiadas y analizadas 
las Iniciativas: 

• Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona el 
artículo 10 Bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, y se reforma el artículo 5 del Código 
Electoral ambas del Estado de Michoacán de Ocampo.

• Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 6 y 14, y se adiciona una fracción X al artículo 
6; así como los artículos 6 Bis y 6 Ter de la Ley de Los 
Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo.

Se observó un desfase y caducidad de las iniciativas 
planteadas, por lo que se propone archivarlas. Lo 
anterior fundamentado en el artículo 240 de nuestra 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la cual enuncia 
que: “iniciativas que no fueren dictaminadas durante 
el ejercicio de la Legislatura en la que se presentaron, 
serán objeto de archivo definitivo en la legislatura 
siguiente si ésta así lo determina”. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos: 8 fracción II, 52 fracción I, 62, 64, 83, 
236 y 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos 
permitimos presentar al Pleno de esta Legislatura el 
siguiente proyecto de

Acuerdo

Primero. Se declara archivo definitivo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona el 
artículo 10 Bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, y se reforma el artículo 5 del Código 
Electoral, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/1762/19.

Segundo. Se declara archivo definitivo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los 
artículos 6 y 14, y se adiciona una fracción X al artículo 
6, así como los artículos 6 bis y 6 ter de la Ley de los 
Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/2199/20.

Tercero. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa 
Directiva de este H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para su conocimiento y archivo definitivo.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Jóvenes y Deporte le fueron 
turnadas Iniciativas con Proyecto de Decreto mediante 
las cuales se adicionan diversos artículos a la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo, así como reformas al 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo 
y a la Ley de los Jóvenes del Estado de Michoacán de 
Ocampo; lo anterior, bajo los siguientes

Antecedentes

Primero. Instaladas formalmente las comisiones 
de dictamen de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
dentro de los asuntos pendientes heredados de la 
anterior Legislatura fueron ubicados dos asuntos para 
sus estudio, análisis y dictamen. 

Segundo. Dentro de los asuntos irresolutos de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, se ubicó la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona 
el artículo 10 bis a la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; y se reforma el artículo 5 del 
Código Electoral ambos del Estado del Michoacán, 
turnada el 21 de noviembre del 2019. 

Tercero. Dentro de los asuntos irresolutos de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, se ubicó la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 6 y 14, y se adiciona una fracción X al artículo 
6, así como los artículos 6 Bis y 6 Ter de la Ley de Los 
Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo, turnada 
el 21 de mayo del 2020. 

Cuarto. Los diputados integrantes de la Comisión 
de Jóvenes y Deporte, se reunieron el día 29 de 
mayo del 2023. La comisión dictaminadora llevó a 
cabo el análisis de las iniciativas, dando el presente 
acuerdo cuenta de las observaciones, comentarios y 
conclusiones expresadas en relación con el contenido 
de éstas, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado es competente para legislar, 
reformar y derogar las leyes o decretos, conforme 
lo establecido por el artículo 44 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

La Comisión de Jóvenes y Deporte es competente 
para estudiar, analizar y dictaminar las presentes 
Iniciativas con Proyecto de Decreto, presentadas 
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 29 días del mes de 
mayo de 2023.

Comisión de Jóvenes y Deporte: Dip. David Alejandro 
Cortés Mendoza, Presidente; Dip. J. Reyes Galindo 
Pedraza, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, 
Integrante.
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www.congresomich.gob.mx


